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De nuestra consideración : 

JUAN ALFREDO REY1IIS, Secretado General de la Union 
Trabajadores Gastronómicos de la Republica Argentina (UrGRA) y GERMAN PE:REZ, 
Presidente de la Federación Empresaria klotelero Gastronñntica de la República Argentina 
(FFUG.RA), nos dirigirnos al Sr . liirector a fin de petícionar ley siguiente . 

1 Que atento la reciente hornologac.ión del Capitulo dedicado a 
la Pequeña Empresa y su incorporación al CCT 125,'90 junto con. otras modificaciones, es 
nece~ario aclarar el alcance de lo dispuesto en el artículo 71 (t.o . (:'(.",T 125/90) en relación al 
pago del Sueldo Anual Complementario correspondiente al aíro en curso . 

En efecto, en el citado articulo se dispone la posibilidad de pago 
en tres (:3) cuatas cuatrimestrales, pero quedándo dicha situación a opción del 
empleador quien deberse notificar a su personal de tal circunstancia en el primer 
trimestre del año cuyo aguinaldo se trate. Asi vemos que ya se encuentra vencido dicho 
plazo, pues el acto homologaturio -y que genera la vigencia de las nuevas dísposiciones-
data del mes de junio de 1998, viéndose iinposibilitl~c> el sector empresarial de beneficiarse 
con lo accá, 

	

dó-étw 

	

sresente año . 

f 



Por lo tanto, las partes han acordado con carácter excepcional y 
por única vea la redacción de tina cláusula transitoria a efectos de establecer la posibilidad de 
abonarse el Sueldo Anual Complementario 1998 en tres (.3) cuotas conforme lo establece el 
artículo 71 M CCT 125/90. 

La redacción de la cláusula transitoria consensuada entre las partes 
y que se eleva para ser aprobación y homologación es la siguiente : 
C:LAUSULA 11RANSITC)RIA: Atento lo dispuesto por el articulo 71 del C'C_T 1.25/9¬) 
(co) y el dictado tic la disposición DNNC: Nro. 75 del 12 de junio de 199!!, la IiTGRA y 
la 1; EAIG tA facultan a las empresas para que se divida el pago del Sueldo Anual 
Complementario correspondiente al año 1998 en tres (3) periodos iguales, Cojándose tic 
común acuerdo como fechas para su ef¬ctivización los días 311 de junio, 31 de mosto y 
31 de diciembre del corriente año. El presente acuerdo tiene carácter excepcional y 
por Única vez, motivado en la fecha en que fueron homologadas las modificaciones 
introducidas en el capitulo de la pequeña empresa en el CCT 125!90 de la actividad 
hotelero gastronómica (C."'apitula IX), recobrándo la vigencia total de las 
consideraciones y obligaciones dispuestas por el articulo indicado precedentemente 4; 
partir del lero . de enero de 1999". 

Por lo tanto y conforme lo expuesto se peticiona al Sr . Director la 
homologación e incorporación al expediente de referencia . de la. cláusula arriba transcripta . 
con las consideraciones expuestas_ 

11 Asimismo y en cumplimiento de lo ordenado en la Resolución 
I)NNC NQ 75198 dictada en autos, se adjunta a la presente texto ordenado del CGT" 125/90 
con las modificaciones aprobadas en su oportunidad. 

M Finalmente, y con la intención de dar rápida vigencia y amplia 
difsión al sector empresarial y a los trabajadores 

Z ir 
sector sobre las nuevas disposiciones 

aprobadas, sn~fci~, al Si- Director sirva ni ir copia certificada de la I cac~lución 

1K,54,a-~ msr, 



l)l4' VC; N" ?5 con expresa auto,¡, 

	

a la LITCiRA para que proceda a la pub1iucicin -a sar 
atenta y órden- en el Boletín Oficial . 

Sin o» patticular, saludan aterltwnelite_ 
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Expediente W 67.$6" 
ExPedfente N° 66.377 

FM la ciudad de Buenos mare a los 28 dias del mes de j¬dio de 1998 siendo m 13.30 . mecen ante la Dra. Sara Graciela Sosa dei Míni~o de Trabajo y Sedad tea, Dm-món Nacional de Negociación GQl~k en -epr~taelé de la UMO TRABAJADORES GASTO OI C;OS DF L . RE"L.IG ARGENTINA EL Sr. ROB SUA O ARGE~G GENE O en 

	

carácter de Miembro Pm *ario y el Sr.PEDRO BELLO en su carácter de ,~preslden 

	

pj-.¡~o de 

	

Fea ¡ ra E pr~a líateles (astrc &nica de la IZeph 

	

Argentina, también nuembr© pantano . Abierto el acto por la funcionana acu~ y ma 

	

que le es el uso de la. palabr-a a las pa~. éstas de e~ ac~ expresan que r 

	

á en este a~ la cláusula transitoria a en e~ al pap dei sueldo auu,- . 

	

l 

	

t zo wrno MUs o la 

	

pteonta ~m de una contribución e 

	

aardin a por oca vez de ~á~ exccpciotW a cargo del star mpres o. mofe.,~ que reiteran el n Mido de bc~fn~a~i 

	

pc~ p~ 

	

lA~dd autara de Apli . ~i~~ Sin m 

	

se da pur &W-.d<, el 

	

fi-.d,, lc ~areci~ en sed de s~~d % s~do~ las I+ us anwn 

	

GER . 

	

u que .TIRCO.------- -_,., 


